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No compartimos la insistencia en abordar temas como el ciberbulling o el acoso 

escolar de otra manera que no sea preventiva y por tanto lo que hay que hacer es poner 

hincapié en el tratamiento de la Convivencia Escolar dentro de los propios centros educativos 

formando a la Comunidad Educativa y manteniendo dentro del mismo centro a una persona 

responsable del mismo, la Convivencia Escolar va mucho más allá que la propia resolución de 

conflictos y conlleva mucho trabajo detrás, con la necesidad de abrirse al entorno del propio 

centro educativo. 

Nuestra aprobación del eje 8 queda supeditado a su modificación en la mesa de diálogo social 

en la redacción en los términos siguientes, o similares,  

Actuación 63.- 

Indicador: 

Ofrecer anualmente MOOC formativo dirigido a las familias, consensuado con sus 
máximos representantes, sobre convivencia escolar y en colaboración con los 
centros escolares para la mejora del clima social. 

Al igual que en el eje 1 para fomentar la participación hay que abrir los cauces necesarios para 
ello. 

Actuación 65-  

Formar a la Comunidad Educativa y colaborar puntualmente con Instituciones y 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad para luchar contra la violencia de género, la 
homofobia, el racismo y fomentar los valores ciudadanos en el uso responsable de 
internet en el ámbito personal de los estudiantes y en su entorno. 

 

El trabajo con las Instituciones y Fuerzas de Seguridad es necesario, aunque en 

ocasiones se realizan charlas donde se potencia la culpa y la denuncia sobre la prevención y las 

actitudes pro-positivas. Pero esta colaboración ha de ser puntual y concreta ayudando a la 

formación de la Comunidad Educativa y no considerar que sus intervenciones puedan ser las  

EXPLICACIÓN DE VOTO PRESENTADO POR EL CONSEJERO 
REPRESENTANTES DE LA FAPA “FRANCISCO GINER DE LOS RÍOS”, 
CAMILO JENÉ PEREA, EN RELACIÓN AL EJE 8 DEL DOCUMENTO 
PRESENTADO COMO - ACUERDO EDUCATIVO –     “CONVIVENCIA 
ESCOLAR” 

PRESENTADO POR LOS CONSEJEROS REPRESENTANTES DE LA FAPA 
“FRANCISCO GINER DE LOS RÍOS”, CAMILO JENÉ PEREA Y Mº VICTORIA 
LEÓN GIRÓN, EN RELACIÓN AL EJE 1 DEL DOCUMENTO PRESENTADO 
COMO - ACUERDO EDUCATIVO –     “PARTICIPACIÓN Y DIÁLOGO DE LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA.” 
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únicas necesarias. No se pueden convertir en algo habitual que sustituya la labor del docente y 

se pretenda con ello cumplir con un aprendizaje en valores que se debe trabajar a diario. 

 


